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Atención Presencial
Con cita previa en cada 
Dirección Territorial o 
Inspección Municipal del 
Trabajo.

Facatativá, 16 de marzo de 2023

Señores (a):
Representante Legal o quien haga sus veces 
MINI – MARKET ALHAMBRA S.A.S 
Carrera 12 No. 23 A- 50 Local 1
Madrid - Cundinamarca

ASUNTO: NOTIFICACION WEB AUTO 00325 del 1 de marzo de 2023
Radicado: 05EE2021732500000006411 ID 14953998
Querellante: ANNY LISBETH MARQUEZ – Representante de su hijo menor 
LEONARD BONILLA MARQUEZ 
Querellado:  MINI – MARKET ALHAMBRA S.A.S   

Respetado Señor: 

Por medio de la presente se PUBLICA EN PAGINA WEB el contenido del Auto 00325 del 1 de marzo 
de 2023, suscrito por Inspector de Trabajo y Seguridad Social del Grupo de PIVC – RCC de la 
Dirección territorial de Cundinamarca, decisión a través del cual se dispuso ARCHIVAR la queja.

Ante la imposibilidad de notificarle directamente y la matrícula mercantil se encuentran cancelada, se 
procede a hacerlo publicando el acto administrativo a comunicar en la página electrónica de esta 
entidad por el termino legal de cinco (5) días hábiles.

En consecuencia, se remite en anexo una copia integra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 
cuatro (4) folios, se le advierte que la notificación en consecuencia se considera surtida al finalizar el 
día siguiente de la des fijación en página web según sea el caso, luego del cual inmediatamente 
empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que interponga y sustente los recursos de 
REPOSICIÓN ante quien expidió la decisión y el de APELACIÓN ante el inmediato superior.

Atentamente,

VIVANA ROMAN AGUDELO
Auxiliar Administrativo – Grupo PIVC- RCC
Dirección Territorial de Cundinamarca
Calle 2 No. 1-52 Facatativá Cundinamarca 

Elaboró/Proyecto/ Viviana R.










